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ACCIONANTE CARMEN ROSA MESA DE CARMONA 

 ACCIONADO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN.  

ASUNTO CONCEDE IMPUGNACIÓN  

INSTANCIA  PRIMERA 

 

Ante el Consejo de Estado, se CONCEDE impugnación presentada por la parte 

actora –fls.71 y 72-, de la sentencia de 21 de Agosto de 2013, proferida por la Sala 

primera de oralidad del Tribunal Administrativo de Antioquia.  

 

REMÍTASE el expediente a la Secretaría General de la citada Corporación para 

que se surta el respectivo recurso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 

 


